
BOE núm. 312 Viernes 30 diciembre 2005 42957

Tres. La liquidación definitiva se determinará por la 
diferencia entre los montantes de las entregas a cuenta 
calculadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo ante-
rior y de la participación definitiva calculada en los térmi-
nos del apartado anterior.

Subsección 2.ª Participación del resto de municipios

Artículo 82. Participación de los municipios en los tribu-
tos del Estado para el ejercicio 2006.

Uno. El montante global destinado a realizar las 
entregas a cuenta a los municipios incluidos en el ámbito 
subjetivo del artículo 122 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, equivalente 
al 95 por ciento de la previsión de su financiación total para 
el presente ejercicio por participación en los tributos del 
Estado, se reconocerá con cargo al crédito específico con-
signado en la Sección 32, Servicio 23, Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Entidades Locales, Pro-
grama 942 M.

Dos. Determinado el incremento de los ingresos tri-
butarios del Estado, con arreglo a las reglas contenidas en 
el artículo 121 del texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se procederá a efectuar la liqui-
dación definitiva de la participación de los municipios a los 
que se refiere el apartado anterior en los tributos del Estado 
para el año 2006.

Tres. En la cuantía anterior se integrará, incremen-
tado en los mismos términos que los ingresos tributarios 
del Estado en 2006 respecto de 2004, el montante de las 
compensaciones definitivas a los municipios por las mer-
mas de ingresos derivadas de la reforma del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 3 de la disposición adicional décima de la 
Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 La incorporación, para cada municipio, de este com-
ponente, se realizará en los términos establecidos en el 
apartado Cinco de este artículo.

Cuatro. El importe global que resulte de la aplicación 
de las reglas contenidas en el apartado Dos anterior, se 
distribuirá de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Como regla general, cada Ayuntamiento percibirá 
una cantidad igual a la resultante, en términos brutos, de 
la liquidación definitiva de la participación en los tributos 
del Estado del año 2003, calculada con arreglo a lo dis-
puesto en los apartados dos, tres, cuatro y cinco del 
ar tículo 65 de la Ley 51/2002, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2003.

b) El resto se distribuirá proporcionalmente a las 
diferencias positivas entre la cantidad que cada Ayunta-
miento obtendría de un reparto en función de las varia-
bles y porcentajes que a continuación se mencionan y las 
cantidades previstas en el párrafo a) anterior.

A estos efectos, las variables y porcentajes a aplicar 
serán los siguientes:

1. El 75 por ciento en función del número de habitan-
tes de derecho de cada municipio, según el Padrón de la 
población municipal vigente a 31 de diciembre de 2006 y 
aprobado oficialmente por el Gobierno, ponderado por 
los siguientes coeficientes multiplicadores, según estra-
tos de población: 

Estrato Número de habitantes Coefi cientes

1 De más de 50.000 ...... 1,40
2 De 20.001 a 50.000 ..... 1,30
3 De 5.001 a 20.000 ....... 1,17
4 Hasta 5.000 ................. 1,00

 2. El 12,5 por ciento en función del esfuerzo fiscal 
medio de cada municipio en el ejercicio de 2004 ponde-
rado por el número de habitantes de derecho de cada 
municipio, según el Padrón municipal vigente a 31 de 
diciembre de 2006 y oficialmente aprobado por el 
Gobierno.

A estos efectos, se considera esfuerzo fiscal municipal 
en el año 2004 el resultante de la aplicación de la fórmula 
siguiente: 

Efm= (∑a
RcO ) × Pi
RPm

 En el desarrollo de esta fórmula se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:

A) El factor «a» representa el peso relativo de cada 
tributo en relación con el sumatorio de la recaudación 
líquida obtenida en el ejercicio económico de 2004, 
durante el período voluntario, por el Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades Económi-
cas y el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
con el fin de obtener un coeficiente asignable a cada tri-
buto considerado, con el que se operará en la forma que 
se determina en los párrafos siguientes. 

B) La relación 
RcO 

se calculará, para cada uno RPm

 de los tributos citados en el párrafo precedente y en rela-
ción a cada municipio, de la siguiente manera:

a) En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles urbanos o 
rústicos, multiplicando el coeficiente obtenido en el apar-
tado A), por el tipo impositivo real fijado por el Pleno de la 
Corporación para el período de referencia dividido por 0,4 
ó 0,3, respectivamente, que representan los tipos míni-
mos exigibles en cada caso y dividiéndolo a su vez por el 
tipo máximo potencialmente exigible en cada municipio. 
El resultado así obtenido en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles urbanos se ponderará por la razón entre la 
base imponible media por habitante de cada Ayunta-
miento y la base imponible media por habitante del 
estrato en el que se encuadre. A estos efectos, los tramos 
de población se identificarán con los utilizados para la 
distribución del 75 por ciento asignado a la variable 
población.

b) En el Impuesto sobre Actividades Económicas, 
multiplicando el coeficiente obtenido en el apartado A) 
por el importe del Padrón municipal del impuesto incluida 
la incidencia de la aplicación del coeficiente de situación a 
que se refiere el artículo 87 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, vigente en 
el período impositivo de 2004, y dividiéndolo por la suma 
de las cuotas mínimas fijadas en las tarifas del impuesto, 
en relación con cada supuesto de sujeción al mismo, y 
ponderadas por los coeficientes recogidos en el artículo 
86 de la misma norma.

c) En el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica, multiplicando el coeficiente obtenido, en el apartado 
A), por 1. 




